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os Presupuestos del Ministerio de Medio 
Ambiente para el año 2007, vuelven a carac-
terizarse por ser razonablemente expansivos, 
ya que, como consecuencia de la buena mar-

cha de la economía española presentan un aumento 
del gasto 5 veces superior a la inflación prevista.

El crecimiento de los gastos de personal (Capítulo 
1) que, desde el inicio de la legislatura, se ha orientado 
a mejorar la calidad del servicio público que se pres-
ta por el Ministerio de Medio Ambiente, mediante el 
aumento de efectivos que garanticen el cumplimiento 
de las exigencias ambientales en los ámbitos de ges-
tión directa del Departamento (Parques Nacionales, 
dominio público hidráulico y dominio público marítimo 
terrestre) implantando la nueva figura de Agentes 
Medioambientales, así como en mejorar y agilizar la 
tramitación de los procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental, en el año 2007 dará cobertura, 
además, al incremento de efectivos de la Oficina de 
Cambio Climático, que ha pasado a tener rango de 
Dirección General, por Real Decreto 1334/2006, de 18 
de junio (BOE de 21 de noviembre), de la Autoridad 
Nacional de Supervisión Meteorológica y del Centro 
Nacional de Información sobre Incendios Forestales.

La formación directa e indirecta del capital opera-
ciones de capital comporta 2.791 millones de euros 
del total de los 3.872 millones de euros que componen 
el Presupuesto consolidado de 2007 (Estado y Orga-
nismos Autónomos).

La política del agua sigue siendo una de las prio-
ridades del Departamento, por lo que en su inversión 

directa se van a movilizar 3.462 millones de euros, por 
parte del Ministerio, las Confederaciones Hidrográficas 
y las Sociedades Estatales, manteniéndose la priori-
zación de las inversiones que ayudan a incrementar 
la eficiencia del uso del agua y el control y mejora de 
la calidad de la misma.

Por ello, durante 2007, se continuará con las ac-
tuaciones previstas en el programa A.G.U.A., cuyas 
realizaciones han empezado a dejarse notar paliando 
los efectos de la sequía padecida en los dos años 
anteriores.

En la política de costas se intensifican las actua-
ciones de protección y recuperación de los sistemas 
litorales, para lo que se seguirá, entre otras actuacio-
nes, con la adquisición e incorporación al dominio 
público marítimo terrestre de los terrenos necesarios, 
así como con las actividades de deslinde y rescate 
de títulos concesionales contradictorios con la Ley 
de Costas, que aseguren la integridad del dominio 
público marítimo terrestre.

En cuanto a biodiversidad, cabe destacar el esfuer-
zo inversor en la prevención y extinción de incendios 
forestales, así como en las actuaciones para proteger 
y mejorar el medio natural en Galicia, ya que entre 
ambas actuaciones suman 103 millones de euros, el 
69,19% de todas sus inversiones.

El cambio climático seguirá siendo prioridad en 
la política del Gobierno, por lo que a la gestión del 
proceso de aplicación del Plan Nacional de Asigna-
ción 2005-2007, así como el proceso de análisis de 
los expedientes presentados y la realización de las 
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correspondientes asignaciones 
individuales del Plan Nacional de 
Asignación 2008-2012. Ejemplifica 
la importancia concedida a la ac-
ción contra el cambio climático, el 
hecho de haber otorgado el rango 
de Dirección General a la Oficina 
Española de Cambio Climático, me-
diante el Real Decreto 1334/2006, 
de 18 de junio.

En materia de calidad ambiental, 
además de los programas de Pre-
vención de Residuos y de Calidad 
del Aire, cabe destacar las actuacio-
nes contenidas en la Ley de Evalua-
ción Estratégica Ambiental.

Es importante resaltar el apoyo 
previsto a la Agencia de Residuos 
de Cataluña, para actuaciones en 
materia de biomasa, estimulando la 
creación de cultivos y la búsqueda 
de actividades productoras de bio-
masa como energía renovable.

Como objetivos permanentes y 
básicos, se seguirá impulsando la 
coordinación entre las Administra-
ciones y el apoyo a la participación 
de las organizaciones ambientales, 
económicas y sociales, fundamen-
talmente a través de la Conferencia 
Sectorial, el Consejo Nacional del 

Agua, el Consejo Nacional de Bos-
ques y el Consejo Asesor de Medio 
Ambiente.

La aplicación de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la infor-
mación, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente, se constituye 
en objetivo fundamental de las ac-
tuaciones del Departamento.

Como reflejo de la importancia 
que el Gobierno viene concediendo 
a la política de I+D+i, el programa 
correspondiente a investigación y 
desarrollo de la sociedad de la infor-
mación presenta un incremento del 
35% y el de Investigación Geológico 
Minera y Medioambiental crece un 
120,8%.

El cuadro nº.1, presenta el Presu-
puesto del Ministerio de Medio Am-
biente por capítulos, entre los que 
se encuentran el correspondiente a 
las aportaciones de capital previstas 
para las Sociedades Estatales, sin 
recoger los correspondientes a los 
Organismos Autónomos.

El incremento sobre el año 2006, 
es de un 11,48%, más de 2.542 mi-
llones de euros.

El cuadro nº.2, recoge los Pre-
supuestos de los años 2006 y 2007, 
tanto del Ministerio de Medio Am-
biente como de los Organismos 
Autónomos, siendo la variación 
interanual del 8,85%.

El cuadro nº 3, refleja la distri-
bución por programas de las in-
versiones del Ministerio de Medio 
Ambiente y sus Organismos Autó-
nomos. Las inversiones destinadas 
a aumentar la eficiencia del uso del 
agua y el control y mejora de la cali-
dad de la misma, continúan absor-
biendo la parte más importante de 
las inversiones anuales, alcanzando 
cerca del 77% de las inversiones 
previstas en el año 2007. También 
destacan las actuaciones en la costa 
que supondrán casi el 10% de las 
inversiones de este año y la protec-
ción y mejora del medio natural con 
algo más del 8,6%.

Por último, a lo largo del trámite 
parlamentario de los Presupues-
tos, se ha producido un aumento 
de 65,6 millones de euros sobre 
el presentado inicialmente, como 
consecuencia de las 103 enmien-
das aprobadas por el Senado y el 
Congreso.

Cuadro nº1
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2007
SECCIÓN 23 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE-SUBSECTOR ESTADO

Nota - En el año 2006, como consecuencia de la transferencia de los Parques Nacionales de Doñana, Sierra Nevada y Ordesa y Monte Perdido, se ha 
minorado en 10.963,59 miles de euros el capítulo 7, la dotación del programa 000x de la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad.

                            
CAPÍTULOS

 MMA 2006 MMA 2007 Variación 
%(3) / 1

 (1) (2) (3) = (2) - (1)

I. Gastos de personal 118.288,22 125.330,64 7.042,42 5,95%

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 45.085,42 47.499,65 2.414,23 5,35%

III. Gastos financieros 160,00 162,00 2,00 1,25%

IV. Transferencias corrientes 151.624,08 165.903,74 14.279,66 9,42%

          Operaciones Corrientes 315.157,72 338.896,03 23.738,31 7,53%

VI. Inversiones reales 1.347.967,01 1.310.862,36 -37.104,65 -2,75%

VII. Transferencias de capital 352.218,50 569.336,37 217.117,87 61,64%

          Operaciones de Capital 1.700.185,51 1.880.198,73 180.013,22 10,59%

   PRESUPUESTO NO FINANCIERO 2.015.343,23 2.219.094,76 203.751,53 10,11%

VIII. Activos financieros 265.545,54 323.669,05 58.123,51 21,89%

IX. Pasivos financieros   0,00 N.A.

          Operaciones Financieras 265.545,54 323.669,05 58.123,51 21,89% 

“TOTAL PRESUPUESTO SIN CONSOLIDAR” 2.280.888,77 2.542.763,81 261.875,04 11,48%

miles de euros
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Cuadro nº3
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
INVERSIONES ESTADO Y OO.AA.

Nota - En el año 2006, como consecuencia de la transferencia de los Parques Nacionales de Doñana, Sierra Nevada y Ordesa y Monte 
Perdido, se ha minorado en 10.321,11 miles de euros, la dotación del capítulo 6 del programa 465C del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales.

Cuadro nº2
PRESUPUESTOS 2006-2007 (ESTADO Y 00.AA.)

Nota - En el año 2006, como consecuencia de la transferencia de los Parques Nacionales de Doñana, Sierra Nevada y Ordesa y Monte Perdido, se ha minorado en 
5.386,03 miles de euros el capítulo 1, en 5,723,20 miles de euros el capítulo 2, en 9,53 miles de euros el capítulo 4 y en 10.321,11 miles de euros el capítulo 6 
del Organismo Autónomo Parques Nacionales. Asímismo, se ha minorado en 10.963,59 miles de euros el capítulo 4 y en 10.321,11 miles de euros el capítulo 7, 
la dotación del programa 000X de la Secretaría para el Territorio y la Biodiversidad.

CAPÍTULOS ESTADO OO.AA. TOTAL ESTADO OO.AA. TOTAL 2007-2006 
        
        

I. Gastos de personal 118.288,22 187.152,03 305.440,25 125.330,64 194.996,61 320.327,25 14.887,00 4,87%
II. Gastos corrientes
    en bienes y servicios 45.085,42 77.053,90 122.139,32 47.499,65 87.094,80 134.594,45 12.455,13 10,20%
III. Gastos financieros 160,00 8.407,75 8.567,75 162,00 13.202,53 13.364,53 4.796,78 55,99%
IV. Transferencias
     corrientes externas 62.952,33 13.640,71 76.593,04 54.246,93 7.748,60 61.995,53 -14.597,51 -19,06%
VI. Inversiones reales 1.347.967,01 1.066.981,85 2.414.948,86 1.310.862,36 1.053.721,13 2.364.583,49 -50.365,37 -2,09%
VII. Transferencias
      de capital externas 167.175,25 55.021,68 222.196,93 367.095,10 60.244,49 427.339,59 205.142,66 92,32%
VIII. Activos financieros 265.545,54 826,42 266.371,961 323.669,05 831,42 324.500,47 58.128,51 21,82%
IX. Pasivos financieros  141.138,52 141.138,52  225.537,25 225.537,25 84.398,73 59,80%
“TOTAL PRESUPUESTO
SIN CONSOLIDAR” 2.007.173,77 1.550.222,86 3.557.396,63 2.228.865,73 1.643.376,83 3.872.242,56 314.845,93 8,85%

2007/ 2006
(%)

miles de euros

2006 2007 Valoración 2007 sobre 2006

miles de euros

        
        

32.555,33 1,35% 451O Dirección y Servicios Generales de Medio Ambiente 34.638,88 1,46%
1.401.437,49 58,03% 452A Gestión e Infraestructura del Agua 1.360.471,13 57,54%
22.408,84 0,93% 452M Normativa y Ordenación Territorial de los Recursos Hídricos 25.933,01 1,10%
553.678,05 22,93% 456A Calidad del Agua 455.872,15 19,28%
20.555,62 0,85% 456B Protección y Mejora del Medio Ambiente 22.371,18 0,95%
159.435,21 6,60% 456C Protección y Mejora del Medio Natural 204.763,06 8,66%
200.989,53 8,32% 456D Actuación en la Costa 236.002,86 9,98%
2.174,06 0,09% 456M Actuaciones para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático 2.313,20 0,10%
300,00 0,01% 467G Investigación y Desarrollo de la Sociedad de la Información 375,00 0,02%
21.414,73 0,89% 495B Meteorología 21.843,02 0,92%
2.414.948,86 100,00%  2.364.583,49 100,00%

AÑO 2006

Presupuesto %

AÑO 2007

Presupuesto %
PROGRAMAS


